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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 10804/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX XXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00474/CUAUTIT/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El veinte de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la cual se tuvo por presentada el cuatro de agosto de dos mil veinticinco, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “* Se haga llegar digitalmente el bando municipal reformado y vigente. * Se haga llegar digitalmente el reglamento del bando municipal reformado y vigente. * Se haga llegar el reglamento de la mesas de arbitraje condominal vigente. * Se informe la cantidad o monto de recurso invertido por el ayuntamiento en la reparación de los tanques cisterna del conjunto urbano conocido como Santa Elena. * Se informen la cantidad de intervenciones en obra que han sido donadas por inversión estás privados en el conjunto urbano conocido como Santa Elena y cuáles son duchas obras donadas? * Se informe la poligonal que delimita el conjunto urbano conocido como Santa Elena se encuentra bajo régimen condominal y se entregue el archivo digital de dicha poligonal. * Se informe si la poligonal del conjunto urbano conocido como Santa Elena se encuentra bajo régimen condominal y cuál es su delimitación periferica. * Se informe el tipo de obra que se desarrollará en el terreno sobre la avenida Teyeahualco en colindancia con el arco de Tultepec. * Se informe si quien dice ser Issac Pavel Martinez Malvaez supuesto jefe de oficina de presidencia tiene poder o nombramiento o capacidad legal para tomar decisiones en nombre de la representante legal y presidenta municipal en turno del ayuntamiento y/o de las diferentes áreas o direcciones de competencia indicada en el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano?, como lo desarrollo en la asamblea del 11 de junio del año 2025 en el conjunto urbano conocido como santa Elena transmitido en la página oficial del mismo que se puede observar en la siguiente liga https://www.facebook.com/share/v/19CehizGVy/ dicha acción de toma de desiciones en particular por lo que compete al agua y en particular a la dirección del agua la volvió a repetir en fecha miércoles 16 de junio del año 2025 como se desprende del link https://www.facebook.com/share/v/1GM1e84sGJ/ * Se informe el monto asignado para las diferentes obras de bacheo que se está llevando a cabo dentro del fraccionamiento conocido como santa Elena. * Se informe si todas las diferentes calles y avenidas que existen dentro del conjunto urbano conocido como Santa Elena dentro de su poligonal están bajo régimen condominal? Si o no y porque ?.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prórroga. Con fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado solicitó prórroga a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, para dar atención a solicitud de acceso a información pública, bajo los siguientes términos:
“….
Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI, 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; “Con fundamento en el artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo que esta dependencia aún se encuentra en el proceso de búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, toda vez que se verificará si es oportuno solicitar la aprobación de versiones públicas de la documentación que en su caso sea identificada, por lo anterior mencionado se solicita la ampliación de término.” SIC Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 00474/CUAUTIT/IP/2025.” (sic)
Pronunciamiento al que adjuntó el Acuerdo número UT/CUAU/SE031/AA011/2025 de fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual se aprueba la ampliación excepcional al plazo para dar respuesta a la solicitud de información por un término de siete días; toda vez que, se está realizando la búsqueda de la información. 
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en los expedientes, se advierte que se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.

3. Respuesta. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA LE INFORMO QUE SE SOLICITÓ AL ÁREA RESPONSABLES LA INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD DE MÉRITO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 156, 163, 166 PRIMER PÁRRAFO DE LA LTAIPEMyM ADJUNTO EN ARCHIVO EN FORMATO DIGITAL LA RESPUESTA OTORGADA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO SOSTENIBLE, SINDICATURA, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SECRETARÍA TÉCNICA.” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número ST/CGDyMR/UT/1072/2025, mediante el cual la Secretaría Técnica, dirigido al Director de Obras Públicas mediante el cual, en lo medular le requiere que atienda la solicitud de información. 
- Oficio DOP/850/2025 suscrito por el Director de Obras Públicas quien informó que carece de competencia legal para conocer, atender o intervenir en los asuntos referidos en la solicitud; toda vez que, su naturaleza corresponde a trabajos no relacionados con sus funciones. 
- Oficio ST/CGDyMR/UT/1126/2025 de fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, emitido por la Secretaría Técnica, dirigido al Director de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, en el que le requiere conteste a los puntos formulados en la solicitud de información. 
- Oficio DAPAS/1261/2025 suscrito por el Subdirector General de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Coordinador Administrativo informaron que el Ayuntamiento no ha destinado recurso alguno para la reparación de los tanques cisterna ubicados en el conjunto urbano denominado Santa Elena. 
- Oficio ST/CGDyMR/UT/1072/2025 por medio del cual la Secretaría Técnica requiere al Sindico Municipal para que atienda la solicitud de información. 
- Oficio SIND/CUA/0411/2025 remitido por el Síndico Municipal por medio del cual informó que el Reglamento Interno de la Mesa de Arbitraje en materia Condominal se encuentra en la Comisión Edilicia de Actualización y Revisión de la Reglamentación Municipal para su revisión y dictamen. 
- Gaceta de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco que contiene el Acta 39  con los puntos de acuerdo de la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo correspondiente al número consecutivo de la Trigésima Novena Orden del día, consistente en 340 páginas. 
- Oficio número ST/CGDyMR/UT/1069/2025 suscrito por la Secretaría Técnica, dirigido al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que conteste a la solicitud de información. 
- Oficio SAYTO/2115/08/2025  remitido por el Secretario del Ayuntamiento por medio de cual remitió la liga electrónica en la que podía ser consultado el documento solicitado. 
- Oficio ST/CGDyMR/UT/1073/2025 dirigido al Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible, en el que en su parte sustancia le solicite conteste a la solicitud de información.
- Oficio DDMS/SDU/SPH/1636/2025 enviado por el Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible adjuntó el mapa digital del conjunto habitacional de interés social denominado “Santa Elena”; asimismo, informó que el conjunto habitacional mencionado se encuentra bajo el régimen condominal, el cual se rige por la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio y en el mapa que se proporciona se puede observar su delimitación periférica.  
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el trece de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX; mismo que se tuvo por presentado, el quince de septiembre de dos mil veinticinco, en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 
“Se informe si quien dice ser Issac Pavel Martinez Malvaez supuesto jefe de oficina de presidencia tiene poder o nombramiento o capacidad legal para tomar decisiones en nombre de la representante legal y presidenta municipal en turno del ayuntamiento y/o de las diferentes áreas o direcciones de competencia indicada en el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano?, como lo desarrollo en la asamblea del 11 de junio del año 2025 en el conjunto urbano conocido como santa Elena transmitido en la página oficial del mismo que se puede observar en la siguiente liga https://www.facebook.com/share/v/19CehizGVy/ dicha acción de toma de desiciones en particular por lo que compete al agua y en particular a la dirección del agua la volvió a repetir en fecha miércoles 16 de junio del año 2025 como se desprende del link https://www.facebook.com/share/v/1GM1e84sGJ/ * Se informe el monto asignado para las diferentes obras de bacheo que se está llevando a cabo dentro del fraccionamiento conocido como santa Elena” (sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“Dentro de las respuestas la autoridad son omisos responder así como en fundar y motivar las actuaciones del C. ISSAC PAVEL MARTINEZ MALVAEZ como supuesto jefe de oficina de presidencia en razón de informar si tiene poder o nombramiento o capacidad legal para tomar decisiones en nombre de la representante legal y presidenta municipal en turno del ayuntamiento y de diferentes áreas o direcciones de competencia indicadas en el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como lo realizó en los links y como lo sigue realizando hasta la fecha como se demuestra en este link https://www.facebook.com/share/v/19ArZsgDF7/ sin estar debidamente fundada y motivada su actuación. También son omisos en responder el monto asignado para las diferentes obras de bacheo que se están llevando a cabo dentro del fraccionamiento conocido como Santa Elena Por lo anterior se formula el presente recursos ya que no tiene la debida exhaustividad la respuesta por el contrario son omisos intencionalmente” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. El diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, cuyo contenido se trata de los escritos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados, en atención a los motivos de inconformidad manifestados por la parte Recurrente al momento de interponer el Recurso de Revisión; documentos que al ser del conocimiento de las partes serán analizados en el considerando de estudio. 
Dicha información se hizo del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente; quien en fechas dieciséis de octubre de dos mil veinticinco y cinco de marzo de dos mil veintiséis remitió los archivos electrónicos, descritos en el siguiente orden: 
· 689691.page.pdf: Contiene el acuse de la solicitud de información. 
· Screenshot_20251016-110913-514.png: Se trata de una captura de pantalla a través de la cual la parte Recurrente proporciona una liga electrónica de Facebook y manifiesta que “...del servidor público del cual se está solicitando se de certeza si tiene capacidad legal de actuar en nombre de presidencia o direcciones y si tiene capacidad legal para realizar actos jurídicos como lo realiza a partir del minuto 19 ya que todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado con la cual se prueba la omisión en responder a lo planteado en el presente recurso...” 
· Screenshot_20251016-111047-210.png: Imagen remitida por la parte Recurrente por medio de la cual expresa: “Se ofrece de parte del promovente se tengan las pretensiones del presente recurso reproducidas como alegatos para buscar no ser ociosos en la tramitología y pronta respuesta al presente recurso.  
· Screenshot_20260305-162207-642.png: Captura de pantalla a través de la cual la parte Recurrente insiste en requerir el poder o nombramiento o capacidad legal para tomar decisiones en nombre del representante legal y presidenta municipal en turno. 
· Screenshot_20260305-162143-391.png:  Imagen en la que se advierte el Acto Impugnado y parte de la Razones o Motivos de la Inconformidad. 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el once de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del once de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día dos de septiembre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día quince de septiembre de dos mil veinticinco, esto es, al noveno día hábil posterior. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione lo siguiente:
1. Bando municipal reformado y vigente.
2. Reglamento del bando municipal reformado y vigente.
3. Reglamento de la mesas de arbitraje condominal vigente.
4. Cantidad o monto de recurso invertido por el ayuntamiento en la reparación de los tanques cisterna del conjunto urbano conocido como Santa Elena.
5. Cantidad de intervenciones en obra que han sido donadas por inversión estás privados en el conjunto urbano conocido como Santa Elena y las obras donadas
6. Poligonal que delimita el conjunto urbano conocido como Santa Elena se encuentra bajo régimen condominal y el archivo digital de dicha poligonal.
7. Si la poligonal del conjunto urbano conocido como Santa Elena se encuentra bajo régimen condominal y cuál es su delimitación periférica.
8. Tipo de obra que se desarrollará en el terreno sobre la avenida Teyeahualco en colindancia con el arco de Tultepec.
9. Se informe si la persona referida en la solicitud, supuesto jefe de oficina de presidencia tiene poder o nombramiento o capacidad legal para tomar decisiones en nombre de la representante legal y presidenta municipal en turno del ayuntamiento y/o de las diferentes áreas o direcciones de competencia indicada en el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano?, como lo desarrollo en la asamblea del 11 de junio del año 2025 en el conjunto urbano conocido como santa Elena transmitido en la página oficial del mismo que se puede observar en la siguiente liga https://www.facebook.com/share/v/19CehizGVy/ dicha acción de toma de decisiones en particular por lo que compete al agua y en particular a la dirección del agua la volvió a repetir en fecha miércoles 16 de junio del año 2025 como se desprende del link https://www.facebook.com/share/v/1GM1e84sGJ/
10. monto asignado para las diferentes obras de bacheo que se está llevando a cabo dentro del fraccionamiento conocido como santa Elena.
11. Se informe si todas las diferentes calles y avenidas que existen dentro del conjunto urbano conocido como Santa Elena dentro de su poligonal están bajo régimen condominal? Si o no y porque
En respuesta a la solicitud de información el Director de Obras Públicas informó que carece de competencia legal para conocer, atender o intervenir en los asuntos referidos en la solicitud; toda vez que, su naturaleza corresponde a trabajos no relacionados con sus funciones. 
Por su parte el Coordinador Administrativo y el Subdirector General de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento informaron que el Ayuntamiento no ha destinado recurso alguno para la reparación de los tanques cisterna ubicados en el conjunto urbano denominado Santa Elena. 
El Síndico Municipal informó que el Reglamento Interno de la Mesa de Arbitraje en materia Condominal se encuentra en la Comisión Edilicia de Actualización y Revisión de la Reglamentación Municipal para su revisión y dictamen. 
El Sujeto Obligado entregó el Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo correspondiente al número consecutivo Trigésima Novena, en el que se discutió y aprobó entre otros ordenamientos el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán. 
El Secretario del Ayuntamiento remitió la liga electrónica en la que podía ser consultado el documento solicitado. 
El Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible adjuntó el mapa digital del conjunto habitacional de interés social denominado “Santa Elena”; asimismo, informó que el conjunto habitacional mencionado se encuentra bajo el régimen condominal, el cual se rige por la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio y en el mapa que se proporciona se puede observar su delimitación periférica. 
Sin embargo, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, la parte Recurrente presentó el recurso de revisión que nos ocupa, en el que medularmente manifestó como razones o motivos de inconformidad respecto a que si el jefe de oficina de presidencia tiene poder o nombramiento o capacidad legal para tomar decisiones en nombre de la representante legal y presidenta municipal en turno del ayuntamiento y/o de las diferentes áreas o direcciones; así como, la omisión del Sujeto Obligado respecto el monto asignado para las diferentes obras de bacheo que se están llevando a cabo dentro del fraccionamiento. 
En la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió el informe justificado rendido por los Servidores Públicos Habilitados en los que en términos generales ratifican la respuesta inicial. 
[bookmark: _heading=h.nldhtufnoj3y]Acotado lo anterior, de las manifestaciones realizadas por la parte Recurrente al momento de interponer el Recurso de Revisión, se tiene que, se inconformó únicamente respecto a la información requerida respecto a conocer  si la persona referida en la solicitud, supuesto jefe de oficina de presidencia tiene poder o nombramiento o capacidad legal para tomar decisiones en nombre de la representante legal y presidenta municipal en turno del ayuntamiento y/o de las diferentes áreas o direcciones; así como del monto asignado para las diferentes obras de bacheo que se llevan a cabo dentro del fraccionamiento; por ende, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, sobre dicha parte de la solicitud, la misma se encuentra satisfecha por la parte Recurrente.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación en contra de todos los puntos de la solicitud, los no controvertidos deben declararse consentidos.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En ese sentido, atendiendo los motivos de inconformidad, nombramiento de la persona referida en a solicitud 

Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis del requerimiento de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.
En este tenor, en primer lugar cabe mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En el caso particular, es de recordar que si bien la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a distintas áreas para efecto de que atendieran la solicitud de información, también lo es que; por cuanto hace al punto relativo a: “Se informe si la persona referida en la solicitud, supuesto jefe de oficina de presidencia tiene poder o nombramiento o capacidad legal para tomar decisiones en nombre de la representante legal y presidenta municipal en turno del ayuntamiento y/o de las diferentes áreas o direcciones de competencia indicada en el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano?, como lo desarrollo en la asamblea del 11 de junio del año 2025 en el conjunto urbano conocido como santa Elena transmitido en la página oficial del mismo que se puede observar en la siguiente liga https://www.facebook.com/share/v/19CehizGVy/ dicha acción de toma de decisiones en particular por lo que compete al agua y en particular a la dirección del agua la volvió a repetir en fecha miércoles 16 de junio del año 2025 como se desprende del link https://www.facebook.com/share/v/1GM1e84sGJ/” no se advierte el pronunciamiento del área competente. 
Bajo esta óptica, es claro que el requerimiento en cuestión no puede tenerse por atendido, dado que el Sujeto Obligado no respondió a ese punto de la solicitud, y, si bien es cierto, la persona solicitante al no ser experta en la materia, omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, no debe perderse de vista que es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública se satisfaga completamente, es necesario que se brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a al requerimiento.
Argumento que se sustenta con el Criterio orientador con clave de control  SO/016/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
En tal contexto, se estima que el documento por medio del cual pudiera colmarse el requerimiento de información es, de manera enunciativa más no limitativa, el documento en el que consten las funciones del servidor público referido en la solicitud, tomando en consideración lo siguiente. 
Previo a analizar el ámbito competencial del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información solicitada, es importante destacar que de la consulta realizada en el Portal de Información Pública de Oficio del Ayuntamiento de Cuautitlán, se advierte que la persona referida tanto en la solicitud como en las razones o motivos de inconformidad, esa adscrito a la Oficina de Presidencia con el cargo de Subdirector, tal como se muestra en la siguiente imagen. 
[image: ]
Acotado lo anterior, es de señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Bando Municipal de Cuautitlán vigente, la Dirección de Administración tiene como atribuciones, las siguientes: 
“Artículo 58. Previa autorización de la persona Titular de la Presidencia Municipal tendrá a su cargo la asignación del personal requerido por las áreas administrativas; facilitará programas y cursos de certificación, profesionalización y capacitación dirigidos a los servidores públicos, con el propósito de asegurar el adecuado cumplimiento de sus funciones y atribuciones; además de ejercer las facultades que le confieran las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Correlativo a lo anterior, el artículo 8.1, fracciones VI y VII, Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, establece que la Dirección de Administración tiene atribuciones para: 
“Artículo 8.1.A la Dirección de Administración a través de su titular le corresponden las siguientes facultades:
...
VI. Vigilar que se elaboren y actualicen los perfiles y descripciones de puestos que se requieran en las diferentes dependencias, a efecto de optimizar el capital humano; 
VII. Vigilar y supervisar la integración de los expedientes del personal, así como la expedición de las credenciales de identificación laboral; 
VIII. Evaluar el desempeño de las áreas administrativas que integran la Dirección, para determinar el grado de eficiencia y eficacia, y el cumplimiento de las atribuciones que tienen encomendadas;
Conforme lo anterior, de manera enunciativa mas no limitativa la Dirección de Administración con atribuciones para poseer o administrar la información requerida por la persona solicitante. 
Aunado a lo anterior, es de mencionar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda,
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;”
A mayor abundamiento, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, contemplan lo siguiente: 
“II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. 
En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. 
Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción. Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado. 
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé.
…
Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica.
[image: https://lh7-us.googleusercontent.com/Em2T3FepT9VaJWw0tVO9TivCdmh6uCuZwpDBqMJDlWo9INEMu2dwLOf_dpW7-U0ArpYyJ1B94JFvCsgwNp-9v93PEM8cRC19Sz4VR8mr0gx6EZbdEvmx84HPZVaDwZveqEaoT8C-JB6q6fmYTLFn]


[image: https://lh7-us.googleusercontent.com/Em2T3FepT9VaJWw0tVO9TivCdmh6uCuZwpDBqMJDlWo9INEMu2dwLOf_dpW7-U0ArpYyJ1B94JFvCsgwNp-9v93PEM8cRC19Sz4VR8mr0gx6EZbdEvmx84HPZVaDwZveqEaoT8C-JB6q6fmYTLFn]


De lo anterior se desprende que la información que deben publicar los Sujetos Obligados en cumplimiento a dicha obligación de transparencia, debe estar estructurada en un formato que permita vincular cada parte de la estructura orgánica y las atribuciones y responsabilidades que le correspondan a cada servidor público, de acuerdo con el puesto o cargo que ostentan, y la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades o funciones según sea el caso y el fundamento legal que sustenta el puesto.
Por consiguiente, el Pleno de este Instituto determina procedente ordenar la entrega del documento en el que conste la atribuciones, funciones o facultades del servidor público referido en la solicitud de información. 
Ahora bien, por cuanto hace al monto asignado para las diferentes obras de bacheo que se llevaron a cabo dentro del fraccionamiento Santa Elena, resulta conveniente traer a colación lo previsto por los artículos 95 fracción I y IV, 125 fracción IX y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales son del tenor literal siguiente:

Ley Orgánica Municipal
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
…
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social;
…
Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación.”
(Énfasis Añadido)

De los preceptos anteriores se desprende que es atribución de los ayuntamientos la administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, el embellecimiento y conservación de los poblados; y que corresponde a la Tesorería Municipal administrar la hacienda pública municipal y llevar los registros contables, financieros y administrativos de los egresos. 
Asimismo, los artículos 77 y 78 del Bando Municipal de Cuautitlán disponen que la Dirección de Servicios Públicos tiene las siguientes atribuciones: 
“Artículo 77. Esta Dependencia será responsable de promover y ejecutar acciones tendentes a la recolección de residuos sólidos urbanos, arreglar, conservar y mejorar la imagen urbana del Municipio, así como todo lo relacionado a los Panteones. 
Para tales efectos, se abstendrá de prestar servicios públicos en áreas comunes que se encuentren dentro de unidades habitacionales, conjuntos urbanos y fraccionamientos, de igual manera en aquellas calles que hayan sido cerradas mediante la colocación de puertas automatizadas, rejas, bolardos, cadenas o cualquier otro objeto que impida o restrinja el libre tránsito de vehículos y peatones, salvo en los casos debidamente autorizados conforme a la normatividad aplicable. 
Artículo 78. Será responsable de los siguientes servicios: 
I. Bacheo superficial con mezcla asfáltica en calles y avenidas que sean competencia del Municipio; 
II. Balizamiento de guarniciones; 
III. Mantenimiento de pintura a la infraestructura urbana municipal; 
IV. Instalación y del mantenimiento integral del alumbrado público; y 
V. Mantenimiento de panteones, parques y jardines municipales.
De lo anteriormente, se colige que el Sujeto Obligado, cuenta con la competencia, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar la información relacionada con el monto invertido para la realización de bacheo dentro de las calles del ayuntamiento; por lo que, resulta procedente ordenar la entrega de los documentos donde conste o se advierta el monto asignado para las obras de bacheo en el fraccionamiento conocido como Santa Elena, del uno de enero al cuatro de agosto de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.wtbzfymrge38]Sin embargo, para el caso de que no se llegara a localizar información por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
A su vez, en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 10804/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:
1. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Atribuciones, funciones o facultades del servidor público referido en la solicitud de información 00474/CUAUTIT/IP/2025, al cuatro de agosto de dos mil veinticinco. 

2. Monto asignado para las diferentes obras de bacheo que se llevaron a cabo dentro del fraccionamiento Santa Elena, del uno de enero al cuatro de agosto de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.hnzxsch5gysz]Para la entrega de información en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, mismo que también hará de conocimiento del particular.
De ser el caso de que no se cuente con la información que se ordena en el numeral 2, por no haberse generado a la fecha de la solicitud, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.ot3qq6vxa08f]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1
Criterio 2

Criterio 3

Criterio 4

Criterio 5
Criterio 6

Criterio 7

Criterio 8

Criterio 9

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dfalmes/ano)

Denominacion del area (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad del
sujeto obligado)

Denominacion del puesto (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad
del sujeto obligado). La informacion deberd estar ordenada de tal forma que sea posible
visualizar los niveles de jerarquia y sus relaciones de dependencia. La informacion debe
publicarse con perspectiva de género®, en caso de que el catalogo que regule al sujeto
obligado no contenga redaccion con perspectiva de genero, se incluira la altemativa
incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio modificado DOF 26/04/2023

Denominacion del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
Area de adscripcion inmediata superior

Por cada puesto ylo cargo de la estructura se debera especificar la denominacion de la
norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, segun sea el caso
y el fundamento legal (articulo y/o fraccion) que sustenta el puesto

Criterio modificado DOF 28/1212020

Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades ylo
funciones, sequn sea el caso, haciendo uso de lenguaje incluyente y no sexista, en caso
de que la informacion no contenga redaccion con perspectiva de género, se incluira la
alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes

Criterio modificado DOF 26/04/2023

Hipervinculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo
con la normatividad que aplique. La informacién debe publicarse con perspectiva de
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